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La Mesa, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.  SUCESIÓN No. 202100167 

 

 

Se informa al señor apoderado que adelantó el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante MARÍA ELENA ZAMORA PINZÓN que no es 

procedente la aclaración de la sentencia que impartió aprobación el trabajo 

de partición de los bienes dejados por la causante, en los términos solicitados 

en su escrito. 

 

Lo anterior, como quiera que no se está en presencia de ninguna de las 

circunstancias contempladas en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, dado que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de Facatativá, alega, en la nota devolutiva, que en la sentencia no 

se ordenó la segregación de las matrículas  de los bienes adjudicados, no 

obstante, que se considera que esta es una consecuencia de la división de 

que fueron objeto los bienes para la adjudicación de los derechos de los 

herederos de la causante MARÍA ELENA ZAMORA PINZÓN, con el fin de que 

se pueda cumplir el trámite de registro y protocolo correspondientes, se 

ordena librar comunicación a la dependencia de Registro mencionada, 

solicitando la segregación de las matrículas pertinentes a la división de que 

fueron  objeto los bienes dejados por la causante MARÍA ELENA ZAMORA 

PINZÓN, según el trabajo de partición debidamente aprobado. 

 

                                 N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

                    

      
 


